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PARTE 1

Introducción - Panorama 

Fiscal 2025



Introducción 

Á Paquete económico 2025 :

ÅCriterios Generales de Política Económica .

Å Iniciativa de Ley de Ingresos .

ÅProyecto de Presupuesto de Egresos de la

Federación .

ÅMiscelánea fiscal .

Á Se pone a disposición del Poder Legislativo para su

discusión y eventual aprobación .

ÁPilares : Los impuestos, los ingresos petroleros y

deuda .
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Iniciativa Ley de Ingresos 2025

Ingresos totales $9,302,015.8 
millones de pesos

1,374,087.10

7,927,928.70

Petroleros No Petroleros

Impuestos $5,290,288 

Contribuciones, 
Derechos, 

Aprovechamientos, 
Extracción de 

hidrocarburos y otros
$381,937 

Deuda $1,246,367 

Seguridad Social 
$603,078 

Ventas de bienes 
$1,500,579 

Fondo del Petróleo 
$279,767 

Impuestos: Ingreso:

ISR $2,859,575.00 

IVA $1,463,279.90 

IEPS $713,844.00 

CE $151,789.70 

Accesorios $81,497.40 

ISAN $20,301.90 

Total: $5́ 290,288.00

15%

85%

57%

16%

13.3%
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Comparativo Ley de Ingresos 
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Integracion de los Ingresos Ejercicio 2024 % Ejercicio 2025
Ingresos por ventas de bienes, Prestación de Servicios y

Otros Ingresos ( PEMEX, CFE, IMSS, ISSTE). 1,312,289.40$  14.35% 1,500,579.00$  
Deuda 1,737,050.60$  -28.25% 1,246,366.50$  
Impuesto Sobre la Renta 2,709,899.50$  5.52% 2,859,575.00$  
Impuesto al Valor Agregado 1,330,421.00$  9.99% 1,463,279.90$  
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 688,083.60$      3.74% 713,844.00$      
Cuotas y Aportaciones de seguridad Social 535,254.70$      12.67% 603,077.90$      
Transferencia del fondo Mexicano del Petróleo 277,774.30$      0.72% 279,766.80$      
Aprovechamientos 193,877.00$      15.11% 223,166.30$      
Impuesto al Comercio Exterior 101,976.30$      48.85% 151,789.70$      
Derechos 59,091.40$        132.69% 137,500.50$      
Accesorios de los impuestos 84,283.00$        -3.31% 81,497.40$        
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 19,425.20$        4.51% 20,301.90$        
Productos 8,641.60$           58.62% 13,707.00$        
Impuesto por explotación y extracción de hidrocarburos 7,811.00$           -8.59% 7,140.10$           
Otros 130.70$               194.41% 384.80$               
Contribuciones a mejoras 36.50$                 6.30% 38.80$                 

Totales : 9,066,045.80$  9,302,015.60$  
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Transitorios

Trigésimo Cuarto: Se prevé para 2025 un estímulo fiscal de reducción de recargos,
multas y gastos de ejecución de hasta el 100%, aplicable para personas físicas y
morales cuyos ingresos totales en el ejercicio fiscal de que se trate, no hayan
excedido de $35´000,000.00.

Dicho estimulo podrá ser por los ejercicios fiscales de 2023 o anteriores, siempre
que presenten las declaraciones respectivas, manifestando dichas contribuciones o
cuotas compensatorias omitidas actualizadas, y realicen el pago de éstas en una
sola exhibición a más tardar el 31 de diciembre de 2025.

El estímulo fiscal será aplicable respecto de las multas impuestas por la comisión de
las infracciones señaladas en las leyes fiscales, aduaneras y de comercio exterior.
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Tendencias de fiscalización 

(incluye en materia de 

Comercio Exterior)

PARTE 2
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Histórico de recaudación

Ingresos tributarios netos, 2018 -2023

Cifras en millones de pesos y variaciones reales anuales en porcentajes

Cifras preliminares

September
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México vs países OCDE

Fuente: Informe Tributario y de Gestión primer trimestre 2024
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Padrón de contribuyentes

Fuente: Informe Tributario y de Gestión primer trimestre 2024
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Número de auditorías por contribuyente

Fuente: Reporte de Ingresos Tributarios del Gobierno Federal / Julio 2024
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Auditorías y los distintos contribuyentes

22%

37%

42%

28%

31%

41%

Porcentaje de recaudación por 

auditorías y promoción vs total 

recaudado:

Periodo 2013 æ2018: 8%

Periodo 2019  æ2024: 16%

2013 æ

2018

2019 æ

2024

Fuente: Reporte de Ingresos Tributarios del Gobierno Federal / Julio 2024
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Principales industrias deudoras

Fuente: Reporte de Ingresos Tributarios del Gobierno Federal / Julio 2024
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Efectividad:

Inversión $1.00 

Recaudación $416.66



Ingresos tributarios netos, enero -marzo 2024

Fuente: Informe Tributario y de Gestión primer trimestre 2024
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Principales sujetos de auditoría por cumplimiento

1. Contribuyentes que presentan discrepancias en ingresos y deducciones vs bases

de datos .

2. Contribuyentes omisos en presentación de declaraciones y entero de

contribuciones .

3. Contribuyentes que presentan bajas recaudatorias .

4. Contribuyentes que celebran operaciones con EFOS 69 -B (Graves efectos en CE).

5. Acreditamientos y compensaciones inexistentes .

6. Contribuyentes que llevan a cabo esquemas identificados más adelante .
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Principales acciones de fiscalización por parte del SAT

1. Fiscalización por revisiones profundas por cruce de información electrónica de :

a) CFDIêstimbrados vs declarados en pagos provisionales y declaración anual .

b) Deducciones autorizadas vs declaración anual .

c) Sueldos y salarios timbrados vs declaración anual .

d) Retenciones timbradas vs declaradas .

e) Operaciones con proveedores listados en el 69 -B.

f) Variación atípica en el pago de impuestos vs otros años .

En qué consisten estas revisiones :

a) Entrevistas de vigilancia profunda, donde se cita al Representante Legal a una entrevista

para darle a conocer las omisiones, diferencias o inconsistencias identificadas .

b) El representante legal de la empresa recibe un listado de temas sugeridos para corregir o

aclarar , para lo cual se otorga un plazo de entre 10 a 15 días hábiles posteriores a la

entrevista .

c) Las autoridades fiscales pueden solicitar a los contribuyentes, datos, informes o

documentos, para planear y programar actos de fiscalización, mismas que no se considera el

inicio de facultades de comprobación .

d) La autoridad no está obligada a dar respuesta o resolución .
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Principales acciones de fiscalización por parte del SAT

2. Requerimientos con multas por omisión o pago de impuestos oportuno a través de :

a) Una preliquidación de crédito fiscal (multa) .

b) Multas entre $35,000 y hasta $75,000 pesos .

c) Posibilidad de aclaración presentando pago complementario .

Recomendaciones

a) En su caso llevar a cabo el pago correspondiente dentro del plazo señalado en la línea

de captura .

4. Auditorías programadas enfocadas en conceptos específicos u operaciones identificadas .

5. Coordinación con los Estados para incrementar las auditorías, operativos, fiscalización y

cobro de adeudos fiscales .

6. Revisión de esquemas, conceptos y conductas utilizados para evadir cargas fiscales .

7. Fortalecimiento a revisiones de operaciones de comercio exterior .
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TENDENCIASDECOMERCIOEXTERIOR
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Informacióna Agosto2024.

ÚltimosDatos: Septiembre2024(3326empresasconcertificaciónIVA)



Monitoreo Permanente
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Informacióna Agosto2024.

ÚltimosDatos: Septiembre2024(3326empresasconcertificaciónIVA)



Certificación IVA e IEPS

Nuevas obligaciones de Certificación del IVA e IEPS:

a) Mantener el control de inventario como se describe en el Anexo 24 , secciones A y C.

b) La información necesaria deberá ser presentada en un plazo máximo de 48 horas, a través de medios

electrónicos, provenientes del Sistema Corporativo . El resto de la información deberá ser entregada en el

momento del pago del pedimento .

c) Es indispensable otorgar acceso en línea a la autoridad aduanera para cumplir con las obligaciones

IMMEX .å(15 de noviembre)

T
E

N
D

E
N

C
I

A
S

 
D

E
 

F
I

S
C

A
L

I
Z

A
C

I
Ó

N



Numeralia

Durante 2023 , se incrementó en 35 % el número de

visitas de supervisión a empresas en la modalidad

IVA e IEPS, en comparación con 2022 . Asimismo, con

corte a julio de 2024 , se ha logrado alcanzar el 10%

más del número de visitas realizadas en 2023 .

Visitas de supervisión

Incumplimientos frecuentes

ṉControl de inventarios

No contar con la totalidad de las operaciones . No registrar la

merma y desperdicio .

ṉMercancía no localizada

No se encuentran mercancías importadas temporalmente al

amparo del Programa .

ṉMercancía retornada fuera del plazo

Las mercancías fueron retornadas fuera del plazo establecido en

la Ley, o bien, no se han retornado

ṉInfraestructura

No acreditar la documentación que acredite el legal uso y goce de

la infraestructura (Activos Fijos)

Dichos incumplimientos pueden detonar un IPC directo .

&G?HKF9<BţGa Agosto 2024 .

ƈEMBFHLDatos : Septiembre 2024 (3326 empresas con <>KMB?B<9<BţGIVA)

Visitas de supervisión IVA e IEPS

Revisiones constantes
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ÅConvivencia de dos o mas empresas en un mismo domicilio

ÅUso de botellas de distintos orígenes

ÅMaquinaria

ÅMal uso de claves de pedimentos

ÅFundamentación legal en operaciones virtuales (IEPS)

ÅDesconocimiento en el uso correcto de certificación de origen

Casos en la Industria de Bebidas
alcohólicas
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RECOMENDACIONES
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En campaña, Trump dijo que, de ser elegido presidente, informaría a México que

Estados Unidos impondrá aranceles del 25 % a los productos importados de

México si su gobierno no logra frenar el flujo de ècriminalesy drogaséque

ingresan a su país .

Efectos en tasas arancelarias

https://cnnespanol.cnn.com/2024/11/04/trump-aranceles-productos-mexico-inmigracion-ilegal-orix
https://cnnespanol.cnn.com/2024/11/04/trump-aranceles-productos-mexico-inmigracion-ilegal-orix
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PARTE 3

Claves para el 

cumplimiento


